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LAS CONSECUENCIAS DE LA PANDEMIA

Los econom istas insisten en la 
necesidad de una moratoria fiscal

EFE /  MONCLOA

- L a  m in is t ra  d e  H a c ie n d a , M a r ía  J e s ú s  M o n te ro , e n  u n a  c o m p a re c e n c ia .

O  El colectivo vuelve 
a pedir el alivio de 
las obligaciones para 
las empresas

O  Defienden «dar un 
paso más» para poder 
capear las dificultades 
por esta crisis

AGUSTÍ SALA
cordobal @elperiodico.es
BARCELONA

Los economistas insisten  
en la necesidad de una  
moratoria fiscal para que 
las empresas puedan ca

pear mejor las dificultades de la 
crisis provocada por el coronavi- 
rus. En una carta a la ministra de 
Hacienda, María Jesús Montero; 
el Consejo General de Economis
tas y el Registro de Economistas 
Asesores Fiscales (REAF) insisten 
en esta medida. Es la segunda vez 
en que piden estas actuaciones a 
la titular de Hacienda.

En la m isiva, firm ada por el 
presidente del consejo, Valentí 
Pich, y el del registro, Jesús San
martín, proponen «la ampliación 
de los plazos de ingreso de las au- 
toliquidaciones cuyo vencimien
to se produzca a partir de la en
trada en vigor de dicha norma, 
estableciendo un segundo venci

miento alternativo hasta el 1 de 
junio, salvo que el estado de alar
ma se amplíe hasta después del 3 
de mayo, en cuyo caso se amplia
rá por los días que exceda de di
cha fecha».

Aseguran que, de esta forma, 
«los contribuyentes que quieran 
presentar las autoliquidaciones 
en plazo podrán hacerlo y, si son 
pymes, conservarán la posibili
dad de aplazar su pago seis me
ses, y hasta 30.000 euros, de ma
nera casi automática, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto-

ley 7/2020». Y, a la vez, «el Estado 
solo vería diferidos los ingresos 
del resto de contribuyentes poco 
más de un mes, y se obviarían los 
problemas que tienen las empre
sas para confeccionar sus decla
raciones debido a las restriccio
nes a la movilidad vigentes du
rante el estado de alarma».

La otra propuesta de estos co
lectivos profesionales es que los 
contribuyentes del impuesto so
bre sociedades «puedan modifi
car la opción de cálculo del pago 
fraccionado del impuesto al pre

sentar la declaración del prime
ro de ellos». A su juicio, «esta me
dida permitirá adecuar los pagos 
fraccionados del 2020 a la base 
imponible de ese ejercicio, tam
bién para los contribuyentes cu
yo volum en de operaciones no 
haya superado los 6 millones de 
euros en los 12 meses anteriores 
al inicio del ejercicio».

Pich y Sanm artín reconocen 
que la situación es «muy difícil» 
ante prioridades como el gas
to sanitario, pero reiteran la ne
cesidad de aliviar las obligacio
nes tributarias de las empresas 
en las circunstancias actuales. 
«El Gobierno, ante esta situación 
ha reaccionado, como tiene que 
ser, taponando vías de agua, con 
el objetivo de que el problema 
sea transitorio y no se cronifique 
cuando se pueda retomar la acti
vidad, contando con unos recur
sos muy limitados, por ahora con 
una difusa ayuda de la UE aún 
pendiente de concretar, y tenien
do que tomar decisiones a toda 
velocidad», agregan.

Además, admiten que las me
didas tributarias han de formar 
parte de «una estrategia global» y 
valoran las tomadas hasta ahora, 
como la flexibilización de apla
zamientos de autoliquidaciones 
para pymes y la am pliación de 
determinados plazos de los pro
cedimientos tributarios, pero de
fienden «dar un paso más en al
gunos aspectos». =


